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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Decreto admitiendo la dimisión de los 
cargos de Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Gober
nación a D. Manuel Pórtela Vallada
res.— Página 1467.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Ministtos a D. Manuel Aza- 
ña Díaz.—Página 1467.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Ministro de Estado a don 
Joaquín Urzáiz y. CadavaL — Pági
na 1467.

Otro ídem id. id. de Ministro de la 
Guerra al General de división don 
Nicolás Molero Lobo.— Página 1467.

Otro ídem id. id. de Ministro .de Mari
na al Contraalmirante de la Arma
da D. Antonio Azaróla y Gresillón. 
Página 1467.

Otro ídem id. id. de Ministro de Ha
cienda a D. Manuel Rico Avello.—  
Página 1467.

Otro ídem id. ídt de Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes a 
D. Filiberto Villalobos y  Gonzá
lez.—Página 1467.

Otro ídem id. id. de Ministro de Obras 
públicas y Comunicaciones a don 
Cirilo del Río Rodríguez.—Página
1467.

Otro ídem id. id. de Ministro de Tra
bajo, Justicia y Sanidad a D. Manuel 
Becerra Fernández.—Página 1467.

Otro ídem id. id. de Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio a don 
José María Alvarez Mendizábal.-r~ 
Página 1467.

Otro disponiendo que el actual Minis-

teño de Trabajo, Justicia y Sanidad 
se divida en dos Ministerios, que se 
denominarán de Justicia y de Tra
bajo, Sanidad y Previsión; que el 
Ministerio de Obras públicas y Co
municaciones se divida en dos Mi
nisterios denominados Ministerio de 
Obras públicas y Ministerio de Co
municaciones y Marina mercante; y 
que el actual Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio se divi
da también en dos Ministerios, que 
se denominarán Ministerio de Agri
cultura y Ministerio de Industria y 
Comercio.—Página 1467.

Otro nombrando Ministro de Estado á  
D. Augusto Barcia y Trelies.—Pági
na 1467.

Otro ídem Ministro de Justicia a don 
Antonio Lara y Zárate. — Página
1467.

Otro ídem Ministro de la Guerra al Ge
neral de división D. Carlos Masque- 
let Lacaci.—Página 1468.

Otro ídem Ministro de Marina a don 
José Giral y Pe reira.—Página 1468.

Otro ídem Ministro de Hacienda a don 
Gabriel Franco López.—Página 1468.

Otro ídem Ministro de la Gobernación 
a D. Amos Salvador Carreras.—Pá
gina 1468.

Otro ídem Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes a D. Marcelino 
Domingo Sanjuán.—Página 1468.

Otro ídem Ministro de Obras públicas 
a Dt Santiago Casares Quiroga.— Pá
gina 1468.

Otro ídem Ministro de Trabajo, Sani
dad y Previsión a D. Enrique Ramos 
y Ramos.—Página 1468.

Otro ídem Ministro de Agricultura a 
D. Mariano Rtíiz Funes. — Página
1468.

Otro ídem Ministro de Industria y Co
mercio a D. Plácido Alvarez Buylla. 
Página 1468.

Qtro ídem de Comunicaciones y Mari
na mercante a D. Manuel Blasco Gar
zón -P ágina  1468.

Otro, disponiendo se encargue interi

namente del despacho del Ministe
rio de la Guerra el General de bri
gada D. José Miaja Menant.—Pági
na 1468.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Subsecretario de esta Presidencia 
a D. Miguel de Cámara y Cendoya. 
Página 1468.

Otro nombrando Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros a D. Luis Fernández Clérigo.—  
Página 1468.

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo que D. Antonio 

Guitón y Gómez, Cónsul de primera 
clase en Zurich, pase a continuar 
sus servicios a este Ministerio.—Pá
gina 1468.

Otra ídem que D. Germán Baraibar y 
Usandizagai Cónsul de primera cla
se en este Ministerio, pase a conti
nuar sus servicios al Consulado de 
la Nación en Zurich.—Página 1468.

Otra ídem que D. Luis Amador Sán
chez Fernández, Cónsul de segunda 
clase en la Embajada de España en 
París, pase a continuar sus servi
cios al Consulado de la Nación en 
La Plata.—Página 1469.

Otra ídem que D. Luis Torres-Queve- 
do y del Hoyo, Secretario de segun
da clase en este Ministerio, pase a 
continuar sus servicios a la Emba
jada de España en París. — Página
1469.

Otra ídem que D. Pedro Lecuona e 
Ibarzábal, Cónsul de segunda clase 
en La Plata, pase a continuar sus 
servicios a este Ministerio. — Pági
na 1469.

Ministerio de la Guerra.
Orden nombrando Profesor de vuelos 

de la Escuela de Aviación del Aero 
Club de España al Teniente de Avia
ción D. Ramiro Pascual Sanz.—Pá
gina 1469  ̂ -----
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Ministerio de Hacienda.
Drden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la tercera decena 
del mes actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes del Banco de España.— Pági
na 1469,

Ministerio de la Gobernación.

Orden confiriendo el empleo superior 
inmediato a los Sargentos y  Cabos 
de la Guardia civil que figuran en 
la relación que se publica.— Pági
nas 1469 y  1470.

Otra concediendo la excedencia a don 
Joaquín del Moral y Pérez de Aloe, 
Jefe de Administración de segunda 
clase en el Gobierno civil de Ma
drid.— Página 1470,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que desde el día 
de mañana las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza pro
cedan a la reapertura de los fiche
ros a que se refiere el párrafo se
gundo del artículo 9.° del Decreto 
de 27 de Diciembre de 1934.— Pá
gina 1470.

Otra dejando sin efecto el nombra
miento de D. Eulogio Varela Sarto
rio para el cargo de Vocal suplente 
del Tribunal de oposiciones a Au
xiliares de Dibujo artístico de las 
Escuelas de Artes y Oficios, y nom
brando para sustituirle a D . Floren
tino Rafael Manzanilla Medina.—  
Páginas 1470 y  1471.

Otra disponiendo se considere amplia
da en una nueva Sección la Escue
la nacional graduada de niñas “ Exi- 
menisr , de Gerona.— Página 1471.

Otra nombrando a D. Salvador Vela- 
yos Hermida Catedrático numerario 
de Física teórica y experimental (se
gundo curso) de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Valencia. 
Página 1471.

Otra ídem a D. Juan Brañas Can
celo y  a D. Ramón Montero Qui- 
roga Auxiliares temporales de la Fa-

¡ cuitad de Derecho de la Universidad 
de Santiago.— Página 1471.

Otra ídem a D# Gonzalo González So
lazar Gallart Catedrático numerario

. de Física teórica y experimental de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Murcia.— Página 1471.

Otra dejando sin efecto la de 16 de 
Enero último (G a c e t a  del 19) res
pecto a la sanción impuesta al Ca
tedrático D. Tomás Batuecas Maru- 
gán.— Página 1471.

Otra nombrando a D. Luis Pescador 
del Hoyo Auxiliar temporal de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central.— Página 1471.

Otra concediendo la excedencia a don 
Ramón Pérez-Cirera Jimétiez-Herre- 
ra\ Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Valladolid. —  Página 
1471.

Otra declarando jubilado a D. Rafael 
Altamira y Crevea, Catedrático: de.

la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid.—-Páginas 1471 
y 1472.

Otra nombrando a D. Francisco Pog- 
gio Catedrático en propiedad del 
Instituto-Escuela de Madrid.— Pági
na 1472. y

Otras prorrogando por el trimestre del 
año actual los contratos de arrenda
miento de las casas en que se em  
cuentran instalados los Centros que 
enseñanza que se mencionan.— Pá
gina 1472.

Otra disponiendo que D. Gaspar Be
cerra Herráiz cese en la agregación 
al servicio del Ministerio de traba
jo, Justicia y Sanidad. —  Página 
1473,

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Ordenes declarando en situación de 
supernumerarios a los Carteros ur
banos que se mencionan . —  Página 
1473.

Otras concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Carteros urbanos a los 
que se indican.— Página 1473,

Otras nombrando Repartidores interi
nos de Telégrafos a los señores que 
se mencionan.— Página 1473.

Otra concediendo licencia por enfer
medad a los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que se indican .—  
Páginas 1473 y  1474.

Otra disponiendo que los Repartidores 
de Telégrafos que se citan sean da
dos de baja en el Escalafón.—-Pági
na 1474.

Otras concediendo las licencias que se 
indican a los funcionarios del Cuer
po de Correos que se mencionan .—  
Página 1474.

Otra ídem el reingreso en el Cuerpo 
de Carteros urbanos a D. Isaías És- 
pí Guallar, excedente.— Páginas 1474 
y 1475.

Otra ídem licencia por enfermedad a 
los funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos que se indican.— Página 1475.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Orden dando disposiciones pará regu
lar las relaciones que deben existir 
entre Médicos especialistas de en
fermedades del aparato visual y los 
expendedores de gafas y lentes co
rrectores f y, a su vez, los de unos 
y otros con el público. —  Página 
1475.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Arturo Osuna Ser- 
vent, Oficial segundo del Cuerpo Na
cional de Estadística.— Página 1475.

Ministerio' de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden disponiendo que por la Direc
ción general de Comercio y  Política 
Arancelaria, y  previa la confección  
de un índice general que sirva de 
base a la clasificación por produc
tos del Registro Oficial de Exporta
dores, se dicten y apliquen las nor
mas que tal Centro, directivo estime.

, oportunas para la revisión del refe
rido Registro.— Páginas 1475 y  1476.

Otra dejando sin efecto la Orden que 
se indica, por la que se disponía que 
el Ayudante D. Alfonso Sánchez Gar
cía pasara, en comisión del servicio, 
a la Jefatura de Industria de Jaén.—  
Página 1476,

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . 

Subsecretaría.— Disponiendo se pu
bliquen en este periódico oficial las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles du
rante el mes de Enero último.— Pá
gina 1476.

E s t a d o . —  Subsecretaría. — Sección de 
Asuntos Jurídicos.— Anunciando que 
han fallecido en el extranjero los 
ciudadanos españoles que se m encio
nan.— Página 1477.

H a c i e n d a ,— Rectificaciones a los Esta
dos letra A y de Modificaciones, co
rrespondientes a la próroga presu -» 
puestaria del trimestre en curso . —  
Página 1478.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección gene
ral de Primera enseñanza.—  Resol
viendo el expediente que se indica 
incoado a instancia de la Maestra 
doña Antonia Mercader Fontanilles* 
Página 147 8.

O b r a s  p ú b l i c a s  y  C o m u n i c a c i o n e s . 
Subsecretaría de Comunicaciones.—  
Ordenando pasen en comisión  ̂del 
servicio a los puntos que se indican 
los funcionarios del Cuerpo de Co
rreos que se mencionan. —  Página
1478.

Traslados del personal subalterno de 
Correos que se indica.— Página 1479.

Confirmando con carácter interino en 
el cargo de Cartero de Motilleja (Al
bacete) a D. Juan Amtonio Ruiz Mar
tínez.— Página 1479.

Disponiendo que los Jefes de Negocia
do del Cuerpo Técnico de Correos 
que se mencionan pasen, en com i
sión del servicio, a la Estafetas que 
se indican.— Página 1479.

Disposición relativa al personal rural 
de Correos que se menciona.— Pági
na 1479.

Delegación del Tribunal de Cuentas de 
la República en esta Subsecretaría. 
Llamando y emplazando a los que se 
mencionan, empleados, que fueron, 
del servicio español en la Adminis
tración principal de Correos de Tán
ger.— Página 1479.

T r a b a j o , J u s t i c i a  y  S a n i d a d .— Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia. 
Rectificación al apartado B) del pá
rrafo segundo de la Orden de 15 de 
mé¿ actual (G a c e t a  del 18) sobre 
disposiciones relativas a la informa
ción regular estadístico epidemio
lógica.— Página 1479.

Relación de los aspirantes admitidos 
a la oposición para proveer plazas 
de Oftalmólogos de los Servicios 
provinciales de Sanidad. —  Pági-
1479.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a . — O p o s i c i o n e s  a 
plazas de Oficiales comerciales.-— 
S u b a s t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in *  
c i a l ,  — A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .—  
E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  dEl  
T r i b u n a l  S u p r e m o ^  v „ ,
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MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 

Y SANIDAD

DECRETOS
En uso de las atribuciones que me 

confiere el artículo 75 de la Constitu
ción,

Vengo en admitir a D. Manuel Pór
tela Valladares la dimisión de los car
gos de Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Gobernación.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

M a n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

En uso de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 75 de la Constitu
ción,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros a D. Manuel Aza- 
ña Díaz.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis*
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

Ma n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión del 

cargo de Ministro de Estado a don 
Joaquín Urzáiz y Cadaval.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis, f
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Guerra al Ge
neral de división D. Nicolás Molero 
Lobo.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
t Ma n u e l  A z a ñ a  D í a z ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Marina al Con
traalmirante de la Armada D. Anto
nio Azaróla y Gresillón.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda a don 
Manuel Rico Avello.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes a D. Filiberto Vi
llalobos y González.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  A z a ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Obras públicas 
y Comunicaciones a D. Cirilo del Río 
Rodríguez.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis, ,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad a D. Manuel Becerra Fer
nández.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a  D ía z ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio a D§ José María 
Alvarez Mendizábal.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° El actual Ministerio de 

Trabajo, Justicia y Sanidad se divide 
en dos Ministerios, que se denomina
rán de Justicia y de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Artículo 2.° El Ministerio de Obras 
públicas y Comunicaciones se dividi
rá, asimismo, en dos Departamentos, 
que se denominarán Ministerio de Obras 
públicas y Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante.

Artículo 3.° El actual Departamento 
de Agricultura, Industria y Comercio 
constituirá dos Ministerios, que se de
nominarán Ministerio de Agricultura y 
Ministerio de Industria y Comercio.

Queda derogado el Decreto fecha 19 
de Septiembre de 1935 y cuantas dis
posiciones se opongan a la presente.

Dado en Madrid a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Es-* 
tado a D. Augusto Barcia y Trelles.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del Con-* 
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Jus
ticia a D. Antonio Lara y Zárate.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta yj 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro^
M a n u e l  A z a ñ a  D1a z b -
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A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Guerra al General de división D. Car
los Masquelet Lacaci.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Híi Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ma
rina a D. José Giral y Pereira.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ha
cienda a D. Gabriel Franco López.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y  
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Gobernación a D. Amos Salvador Ca
rreras.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ins
trucción -pública y Bellas Artes a don 
Marcelino Domingo Sanjuán.

Dado en Madrid a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Obras

públicas a D. Santiago Casares Qui- 
roga.

Dado en Madrid a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión a D. Enri
que Ramos y Ramos.

Dado en Madrid a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Agri
cultura a D. Mariano Ruiz Funes.

Dado en Madrid a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo , de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de In
dustria y Comercio a D. Plácido Alva- 
rez Buylla.

Dado en Madrid a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Co
municaciones y Marina mercante a don 
Manuel Blasco Garzón.

Dado en Madrid a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta seis. 
NICETO ALCALA-ZkMOKA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer se encargue in
terinamente del despacho del Ministe
rio de la Guerra el General de brigada 
D. José Miaja Menant.

Dado en Madrid a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE3 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D ía z^

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros a D. Miguel 
de Cámara y Cendoya.

Dado en Madrid a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

A propuesta del Presidente del Con-* 
se jo de Ministros,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
a D. Luis Fernández Clérigo.

Dado en Madrid a diecinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

MINISTERIO DE ESTADO
ORDENES

Por convenir así al mejor servicio, 
he dispuesto que pase Vd. a continuar 
los suyos, con la misma categoría que 
hoy tiene, a este Ministerio, donde per
cibirá el sueldo personal de 12.000 pe
setas anuales, cantidad asignada a la 
plaza que va a ocupar en el vigente 
presupuesto.

Lo que digo a Vd. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Febrero de 1936.

JOAQUIN DiE URZAIZ
Señor D. Antonio Gullón y Gómez,

Cónsul de primera clase de Zurich.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

Por convenir así al mejor servicio, 
he dispuesto que pase Vd. a continuar 
los suyos, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Consulado de la Nación 
en Zurich, donde percibirá el sueldo 
personal de 12.000 pesetas anuales, más 
otras 10.000 en concepto de gastos de 
representación, cantidades asignadas a 
la plaza que va a ocupar en el vigen
te presupuesto.

Lo que digo a Vd. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma« 
drid, 18 de Febrero de 1936.

JOAQUIN DE URZAIZ
Señor D. Germán Baraibar y Usandi-1 

zaga, Cónsul de primera clase en es« 
te Ministerio.
Lo que se publica en la G a c e ta  de 

M a d rid  a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.
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Por convenir así al mejor servicio, 

he dispuesto que pase Vd. a continuar 
los suyos, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Consulado de la Nación 
en La Plata, donde percibirá el sueldo 
personal de 9.000 pesetas anuales, más 
otras 14.000 en concepto de gastos 
de representación, cantidades asigna
das a la plaza que va a desempe
ñar en el vigente presupuesto.

Lo que digo a Vd. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Febrero de 1936.

JOAQUIN DE URZA1Z
Señor D. Luis Amador Sánchez Fer

nández, Cónsul de segunda clase, con 
destino en la Embajada de España 
en París.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id  a los efectos del artículo 68 de la ley Electoral.

Por convenir así al mejor servicio, 
he dispuesto que pase Vd. a continuar 
los suyos, con la misma categoría que 
hoy tiene, a la Embajada de España en 
París, donde percibirá el sueldo per
sonal de 9.000 pesetas anuales, más 
otras 11.000 en concepto de gastos, 
de representación, cantidades asigna
das a la plaza que va a ocupar en el 
vigente presupuesto.

Lo que digo a Vd para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Febrero de 1936.

JOAQUIN DE URZAIZ
Señor D. Luis Torres-Quevedo y del 

Hoyo, Secretario de segunda clase 
en este Ministerio.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id  a los efectos del artículo 68 de la ley Electoral.

Por convenir así al mejor servicio, 
he dispuesto que pase Vd. a continuar 
los suyos, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Ministerio de Estado, don
de percibirá el sueldo personal de pe
setas 9.000 anuales, cantidad asignada 
a la plaza que va a ocupar en el vi
gente presupuesto.

Lo que digo a Vd. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Febrero de 1936.

JOAQUIN DE URZAIZ 
Señor D. Pedro Lecuona e Ibarzábal,

Cónsul de segunda clase en La Plata.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id  a los efectos del artículo de la ley Electoral.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Visto el expediente incoado con mo
tivo de, la propuesta del Aero Club 
de España, trasladada por la Federa
ción Aeronáutica Española, relativa al 
nombramiento de Profesor de Vuelos 
de su Escuela de Aviación a favor del 
Teniente de Aviación D. Ramiro Pas
cual Sanz:

Resultando que el interesado posee 
el título de Piloto Aviador de Turismo 
preceptuado en el apartado 2.° del ar
tículo 13 del Decreto de 16 de Febre
ro de 1932, con licencia de aptitud vi
gente, según establece el artículo 3.° 
del citado Decreto:

Considerando que el carácter gratui
to del cargo de Profesor de Vuelos 
que se dispone a desempeñar el Te
niente de Aviación D. Ramiro Pascual 
Sanz en la Escuela de Aviación del 
Aero Club de España le sitúa en el 
caso previsto en la Orden de 12 de 
Diciembre de 1930,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de'Aeronáutica, ha tenido a bien dis
poner:

Que se acceda a lo solicitado por el 
Aero Club de España, respecto al nom
bramiento de Profesor de Vuelos de su 
Escuela de Aviación a favor del Te
niente de Aviación D. Ramiro Pascual 
Sanz, declarándole comprendido en el 
disfrute de los beneficios establecidos 
en la Orden de 12 de Diciembre 
de 1930, dictada por el Ministerio de 
la Guerra, respecto a anotación de las 
horas de vuelos en su cuaderno de 
navegación, así como a los efectos pa
sivos y recompensas en caso de acci
dente sufrido, dado el carácter gratui
to de su actuación; significando al 
propio tiempo que el disfrute de tales 
beneficios terminará en el momento en 
que dicho Teniente de Aviación cause 
baja en su destino en situación A) en 
el Arma de Aviación.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Febrero de 1936.

MULERO
Señor Director general de Aeronáutica*

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy”, de oro fino, en el 
mercado de Londres y los cambios- 
remitidos a la Junta Sindical dei Co
legio de Agentes de Cambio jf Bolsa,

de Madrid, por el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, durante los 
días 9 al 18 del mes actual, ambos in
clusive, publicados aquéllos en el Bo
letín de Contratación de la Bolsa de 
Comercio de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de Ins 
derechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas durante la 
tercera decena del corriente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en m o
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de 138 ente
ros con 35 céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Febrero de 1936.

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato al personal de ese Instituto 
que se expresa en la siguiente rela
ción, que da principio con D. José 
Fernández Ruiz (3.°) y termina con 
D. Francisco Pérez Fernández, asig
nándoseles en el empleo que se les 
confiere la antigüedad de 17 de Fe
brero de 1936.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Febrero de 1936.

p . D.
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar-*
dia civil*

r e l a c ió n  q u e  s e  c it a  
A Brigadas de Infantería .

Sargento de la Comandancia de Sevilla, Exterior, D. José Fernández Ruiz (3.0.Sargento de la Comandancia deBaleares D. Agustín Abia Gamundi.Sargento de la Comandancia deBurgos D. Valentín López Guijo.Sargento de la Comandancia deMadrid D. Juan Cruz Doña.Sargento de la Comandancia deB a d a j o z  D. Gregorio Sánchez Sánchez (2.°).Sargento de la Comandancia deCáceres D. Fermín Roa Alonso.Sargento del 14.° Tercio D. Gregorio González del Mazo.Sargento de la Comandancia deCiudad Real D. Domingo Galiana López*
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Sargento de la Comandancia de
Valencia, Exterior, D. Juan Mirabel 
Soler.

Sargento de la Comandancia de
Lérida D. Manuel Leal Lozano.

Sargento de la Comandancia de
Guipúzcoa D. Silverio Gómez Martí- 
nez.

A Brigadas de Caballería.

Sargento de la Comandancia de
Tarragona D. Ramón Martínez Perea.

A Sargento¿ de Infantería.

Cabo de la Comandancia de Sevi
lla, Interior, D. José González Poda
dera.

Cabo de la Comandancia de Mála
ga I). Antonio Liñán Bernal.

Cabo de la Comandancia de Cuen
ca D. Luis Herrero Miralles.

Cabo de la Comandancia de Valla- 
dolid D. David Sobrino Guijarro.

Cabe de la Comandancia de Cuen
ca D. León Villalba García.

Cabo de la Comandancia de Bada
joz D. José Jiménez Rodríguez (2.°).

Cabo de la Comandancia de Soria 
D. Isidoro Carazo Rojas.

Cabo de la Comandancia de Zara
goza D. José Martínez Pérez (10.°).

Cabo de la Comandancia de Logro
ño D. Paulino Merindano Tavar.

Cabo de la Comandancia de Ciu
dad Real D. José Martín Arcediano.

Cabo de la Comandancia de Mála
ga D. Juan Jiménez Callejón.

Cabo de la Comandancia de Palen- 
eia D. Emigdio Pizarro Rodríguez.
‘ Cabo de la Comandancia de Hues

ca D. Carlos Gallee Man cera.
Cabo del 19.° Tercio D. Ciríaco Cas

tro Ulecia.
Cabo del 19.° Tercio D. Emilio Es

teban Borán.

A Sargentos de Caballería.

Cabo de la Comandancia de Mála
ga D. Francisco Pérez Fernández.

Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la excedencia, por término 
de uno a diez años, a D. Joaquín del 
Moral y Pérez de Aloe, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, 
en ese Gobierno.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1936.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Madrid.

Lo que se publica en este periódi
co oficial a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

•      —  '■ '♦

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Procuró siempre este Mi

nisterio facilitar la unión de los Maes
tros consortes en una misma localidad, 
porque la experiencia demuestra que 
la separación de los Maestros ocasiona 
grandes daños a la enseñanza. Las Es
cuelas están defectuosamente servidas, 
a pesar de la actuación de los Inspec
tores y de los deseos de los propios 
Maestros.

La letra y el espíritu del Decreto de 
27 de Diciembre de 1934 han sido al
terados por resoluciones posteriores y 
por interpretaciones que cambian esen
cialmente el noble propósito que ins
piró aquella disposición ministerial.

Para simplificar y aclarar la aplica
ción del mencionado Decreto,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° A partir del siguiente día al de 

la inserción de la presente Orden en 
la  Ga c e t a  de  M a d r id , las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza 
procederán a la reapertura de los fiche
ros a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 9.° del Decreto de 27 de 
Diciembre de 1934, cuya clausura dis
puso la Orden de 26 de Marzo de 1935.

La colocación de aspirantes en dichos 
ficheros y la obtención de Escuela se 
realizará atendiendo al mejor número 
en el Escalafón, sin distingo entre los 
que ahora figuren y los que en lo su
cesivo lo soliciten.

2.° El turno de consortes, aunque 
colocado en tercer lugar en la enume
ración que hace el articulo 3.° del De
creto de 27 de Diciembre de 1934, es 
anterior a cualquier otro respecto a 
las Escuelas que, con arreglo al artícu
lo 10 del mismo y Orden de 16 de Fe
brero de 1935, le correspondan. Cuan
do por un derecho preferente, ya defi
nido, hubiera de restarse una plaza a 
consortes, se les otorgará la siguiente, 
pero se atenderá a aquélla, a los efec
tos de la ordenación y proporcionali
dad de vacantes en ese turno.

3.* En las localidades de menos de 
20.000 habitantes no es necesario el 
anuncio de vacantes que corresponden 
a este turno, porque serán bien cono
cidas de los interesados. Estos, si no 
figuraran ya en el fichero con petición * 
concreta de plaza, las solicitarán de las 
Secciones administrativas, y serán ad
judicadas en la primera sesión que ce
lebre la Comisión provincial de provi
sión de Escuelas.

Las vacantes del mismo turno en po
blaciones de más de 20.000 habitantes 
se proveerán también por dicha Comi
sión inmediatamente después de trans

currido el plazo señalado en el anuncio, 
al que se dará la debida publicidad, 
con arreglo a lo ya establecido para 
los distintos turnos de provisión.

4.° El derecho de los consortes a las 
plazas que les correspondan, dentro de 
la proporcionalidad señalada en el De
creto de 27 de Diciembre de 1934, sub
sistirá para las desiertas hasta que sean 
anunciadas a concurso general u opo
sición directa.

Pueden, pues, los interesados solici
tar la Escuela en cualquier momento, 
aunque hubiera sido ya anunciada y 
declarada desierta, en el caso de po
blaciones de más de 20.000 habitantes.

5.° Si las Escuelas que correspon
dan a los consortes estuvieran anun
ciadas para su provisión en concurso 
local, se concederán las resultas a los 
solicitantes que tuvieren mejor derecho.

6.° Las plazas concedidas por tur
no de consortes se publicarán en el 
Boletín Oficial de la provincia res
pectiva para las reclamaciones que pu
dieran producir quienes estimen lesio
nados sus derechos, recurriendo en al
zada ante este Ministerio de no ser 
atendidos. Transcurridos quince días 
sin que sea elevada reclamación al
guna contra la concesión, el nombra
miento será firme.

Lo digo a V. I. para su conocimien- | 
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación for
mulada por D. Florentino Rafael Man
zanilla Medina, Profesor, de término, 
de Dibujo artístico en la Escuela dé 
Artes y Oficios de Soria, contra el 
nombramiento de D. Eulogio Varela 
Sartorio, en concepto de Vocal suplen? 
te, para el Tribunal de oposiciones á 
plazas de Auxiliares de Dibujo artísu 
tico, hecho por Orden de 81 de Enero 
último (G a c e t a  de 4 del actual).

Y teniendo en cuenta que el recla
mante figura en el Escalafón respecti
vo inmediatamente detrás de D. Eulo
gio Varela Sartorio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 4 de 
Octubre de 1935 (G a c e t a  del 6), ha 
resuelto dejar sin efecto el nombra
miento de D. Eulogio Varela Sartorio 
para el cargo de Vocal suplente del 
Tribunal de oposiciones a Auxiliarías 
de Dibujo artístico de las Escuelas de 
Artes y Oficios y nombrar en lugar su
yo a D. Florentino Rafael Manzanilla 
Medina.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y efectos. Madrid, 1$ de Febrero 
de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

¡Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Inspección de Primera en
señanza de Gerona, referente a que se 
considere como Sección del Grupo es
colar “Exim enis”, de dicha capital, la 
Escuela unitaria de niñas instalada en 
iel mismo edificio; y 

Teniendo en cuenta que ya de he
cho viene funcionando como tal Sec
ción, con los servicios y dependen
cias comunes, y que es anómalo la mix
tificación de Secciones y unitarias 
dentro de un mismo edificio,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que la Escuela nacional graduada de 

niñas “Exim enis”, de Gerona, se con
sidere ampliada en una nueva Sec
ción, a base de la unitaria que viene 
funcionando en el mismo local, que
dando constituida con cinco Seccio
nes,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 15 de Fe
brero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Salvador Velayos Hermida Cate
drático numerario de Física teórica y 
experimental, segundo curso (¡Sección 
de Físico-Químicas), de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valen
cia, con el haber anual de entrada de 
&000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley,

-Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Febrero de 19-36.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

 Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago, y lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de Enero 
de 1919 y demás disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Juan Brañas Cancelo y a D. Ra
món Montero Quiroga Auxiliares tem

porales de la expresada Facultad, ads
critos a lo,s grupos de Derecho inter
nacional público y privado y Derecho canónico, Derecho penal y Derecho 
procesal, primero y segundo cursos, 
respectivamente, con la gratificación de 
3.000 pesetas anuales cada uno.

Estos nombramientos tendrán efectos 
durante cuatro años, prorrogables por 
otros cuatro, y se considerarán nulos 
si en el acto de la toma de posesión 
no presentan los interesados sus títu
los facultativos, según se determina en 
el citado Decreto y en el de 26 de N o
viembre de 1935.

Lo q u e  se  p u b l ic a  e n  la  Ga c e t a  a  
lo s  e f e c t o s  d e l a r t íc u lo  68 d e  la  l e y  
E le c to r a l .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Gonzalo González Salazar Gallart 
Catedrático numerario de Física teóri
ca y experimental (antigua de Física 
general) de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Murcia, con el haber 
anual de entrada de 8.000 pesetas y de
más ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Febrero de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En vista de la información 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto lo dispuesto por Orden de 16 de 
Enero último (G a c e ta  del 19) respec
to a la sanción impuesta al Catedrático 
D. Tomás Batuecas Marugán por no 
haberse presentado a la constitución 
de un Tribunal de oposiciones, del que 
debió formar parte como Vocal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 18 de 
Febrero de 1936.

p . D„
. GREGORIO .FRAILE . 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la  pro
puesta formulada por la Junta de Pro
fesores de la Facultad de MediQiua .de

ia Universidad Central y lo dispuesto 
en el Decreto de 9 de Enero de 1919 y  
demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Luis Pescador del Hoyo Auxiliar 
temporal de la expresada Facultad, ads
crito a la Cátedra de Patología gene
ral, con la gratificación de 3.000 pese
tas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos du
rante cuatro años, prorrogables por 
otros cuatro, y se considerará nulo sí 
en el acto de la toma de posesión no 
presenta el interesado su título .facul
tativo, según se determina en el citado 
Decreto y en el de 26 de Noviembre 
de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id  a los efectos del artículo 68 de la ley Electoral,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ca
tedrático de Farmacología experimen
tal, Terapéutica general y Materia mé
dica de la Facultad de Medicina de Va
lladolid D. Ramón Pérez-Cirera Jimé- 
nez-Herrera en solicitud de que le sea 
concedida la excedencia, según deter
mina la Ley de 27 de Julio de 1918: 

Resultando que dicha instancia ha 
sido presentada con anterioridad a la 
publicación del Decreto de 13 de los 
corrientes, el cual no tiene efectos re
troactivos,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la excedencia al referido Sr. Pérez- 
Cirera en los términos y condiciones 
señaladas por las Leyes de 27 de Julio 
de 1918 y 11 de Septiembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Febrero de 1936.

p. d .,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio»

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con el Consejo de Ministros, 
ha resuelto declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Catedrático de Historia de 
las Instituciones civiles y políticas de 
América de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid D. Rafael 
Altamira y Gravea, que ha cumplido la 
edad reglamentaria el día 10 de los co
rrientes* .

Lo que comunico a V. I. para su co-
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nocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Habiendo sido agregado 
en comisión, por Orden de 20 de Enero 
de 1933, al Instituto-Escuela de Ma
drid, D. Francisco Poggio Mesorana, 
Catedrático de Física y Química del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Vigo, y transcurridos tres 
años que para dicha situación estable
ce el artículo 3.° del Decreto de 1.° de 
Marzo de 1930,

Este Ministerio ha resuelto, a pro
puesta de la Junta para Ampliación de 
Estudios e Investigaciones científicas, 
nombrar definitivamente como Cate
drático en propiedad del mencionado 
Instituto-Escuela al referido D. Fran
cisco Poggio, debiéndose proceder por 
esa Subsecretaría a la provisión de la 
plaza de que era titular en el Institu
to de Vigo, mediante el oportuno con
curso de traslado, según dispone el 
artículo 1.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Febrero de 1936.

p . d .,GREGORIO FRAILE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Concertado por este Mi
nisterio en 13 de Septiembre de 1933 
contrato de arrendamiento de la casa 
señalada con el número 8 moderno, de 
la calle de la Flor, de esta capital, 
con D. Manuel Alvarez Astraín, como 
apoderado de doña Amparo González 
Vallarino, por poder otorgado ante el 
Notario de Madrid D. Antonio Turón 
y Boscá, con fecha 6 de Julio de 1925, 
por período de un año prorrogable 
por la tácita y renta anual de 37.200 
pesetas, pagaderas por meses ven
cidos:

Resultando que en el indicado edifi
cio se encuentra instalado el Instituto 
Naciopal de Segunda enseñanza “Que- 
vedo”, de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el 
primer trimestre del año en curso y 
que el importe del mismo se satisfaga 
por meses vencidos a D. Manuel Alva
rez Astraín, con cargo al capítulo 2.°, 
artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. Madrid, 14 de Febrero de 1936.

p . d .,GREGORIO FRAILE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Formalizado en 1.° de 
Diciembre de 1932 el contrato de arren
damiento del hotel número 74 de la 
calle de Velázquez, ocupado con depen
dencias del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza del mismo nombre, 
de esta capital, en cumplimiento de los 
preceptos de la vigente ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911, a los 
efectos de abono de los alquileres co
rrespondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el 
primer trimestre del año en curso, 
en las mismas condiciones establecidas 
por disposición de este Ministerio de 
1.° de Diciembre de 1932 y por el pre
cio anual de 25.500 pesetas y disponer 
que el importe del mismo se libre a 
favor de doña Elvira Andréu Gonzá
lez, doña Ana Martínez Andréu* don 
Cesáreo Martínez Andréu y D. Carlos 
Martínez Andréu, o persona legalmen
te autorizada por los mismos, con car
go al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único, del presupuesto 
vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. Madrid, 14 de Febrero de 1936.

P. D.,GREGORIO FRAILE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Formalizado en 1.° de 
Diciembre de 1932 el contrato de arren
damiento de la casa número 30 de la 
calle de Núñez de Balboa, de esta ca
pital, ocupada con dependencias del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “Velázquez”, por cumplimiento 
de preceptos de la vigente ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 a los 
efectos de abono de los alquileres co
rrespondientes,

Este Ministerio. ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por e] 
primer trimestre del año en curso, 
en las mismas condiciones establecidas 
por disposición de este Ministerio de 
1.° de Diciembre de 1932 y por el pre
cio anual de 20.000 pesetas y disponer 
que se libre el importe de la misma a 
favor de doña Carlota Frígola Mugui- 
ro o persona que legalmente la repre
sente, con cargo al capítulo 2.°, artícu
lo 4.°, grupo 1.°, concepto único del vi
gente presupuesto de este Departa
mento,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. Madrid, 14 de Febrero de 1936.

p. d .,.GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Formalizado en 1.° de Di
ciembre de 1933 el contrato de arren
damiento de la casa número 24 de la 
calle del Barco, de esta capital, para 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Pérez Galdós”, en cumplimien
to de los preceptos de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911,. 
a los efectos de abono de los alquile
res correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
el mencionado contrato por el primer 
trimestre del año en curso, en las mis
mas condiciones establecidas por dis
posición de este Ministerio de 1.° de Di
ciembre de 1933 y por el precio anual 
de 22.000 pesetas, y disponer que su 
importe sea librado a favor de D. Ra- 
nrón Villanueva Solís o persona que le
galmente le represente, con cargo al 
capítulo 2 .°, artículo 4 .°, grupo 1.°, con
cepto único, del presupuesto vigente 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Febrero 
de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Formalizado en 1.° de Di 
ciembre de 1932 el contrato de arren
damiento del hotel correspondiente al 
número 3 de la calle de Prim, de esta 
capital, donde se halla instalado el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
“Cervantes”, de Madrid, a los efectos 
de abono de los alquileres correspon
dientes, y en cumplimiento de los pre
ceptos de la vigente ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el pri
mer trimestre del año en curso, en las 
mismas condiciones establecidas por 
disposición de este Ministerio de 1.° de 
Diciembre de 1932 y precio anual de 
36.000 pesetas, y que el importe del mis
mo se libre a favor de D. Fernando 
Drake, albacea testamentario o perso
na legalmente autorizada por el mis-, 
mo, cor cargo al capítulo 2.°, artícu
lo 4.°, grupo 1.°, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Departa
mento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Febre
ro de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerios
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limo. Sr.: Formalizado en 21 de Mayo 
de 1934 el contrato de arrendamiento 
del edificio de la antigua Universidad 
de Alcalá de Henares (Madrid), situado 
en la plaza de San Diego, número 6, 
de dicha localidad, para Instituto Na
cional de Segunda enseñanza, en cum
plimiento de los preceptos de la vigen
te ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, a los efectos de abono de los 
alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el pri
mer trimestre del año en curso, en las 
mismas condiciones establecidas por 
disposición de este Ministerio de 21 de 
Mayo de 1934 y.precio anual de 5.400 
pesetas, y disponer que el importe del 
mismo se libre a favor de D. Manuel 
Martín Esperanza, en nombre de la So
ciedad de condueños de los edificios 
que fueron Universidad de Alcalá de 
Henares, con cargo al capítulo 2.°, ar
tículo 4.°, grupo 1.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Febrero 
de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDENES
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el Decreto de 28 de Octubre 
de 1935, referente a agregaciones de 
funcionarios,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Gaspar Becerra Herráiz, Químico de la 
Dirección facultativa de la Junta de 
Obras del puerto de Vigo, cese en la 
agregación a ese Departamento de su 
digno cargo, acordada por Orden de 
31 de Diciembre último, debiendo in
corporarse al servicio de este Minis
terio.

Lo que participo a Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

CIRILO DEL RIO
Señor Ministro de Trabajo, Justicia y 

Sanidad.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría y de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 32 del Reglamento orgánico vigen
te, he tenido a bien declarar en situa
ción de supernumerario, sin disfrute 
de sueldo y en las demás condiciones

que el mencionado artículo determina, 
al Cartero urbano de tercera clase con 
el haber anual de 2.500 pesetas y des
tino en la Cartería de la Principal de 
Madrid, D. Manuel Fernández Gómez, 
que ha sido llamado al servicio militar.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 19 de Febrero de 1936.

p. D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunica
ciones.

. Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos de la vigente ley 
Electoral.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría y de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 32 del Reglamento orgánico vigen
te, he tenido a bien declarar en situa
ción de supernumerario, sin disfrute 
de sueldo y en las demás condiciones 
que el mencionado artículo determina, 
al Cartero urbano de tercera clase con 
el haber anual de 2.500 pesetas y des
tino en la Cartería de la Principal de 
Lugo, D. David López Gandoy, que ha 
sido llamado al servicio militar.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 19 de Febrero de 1936.

p . d .,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunica
ciones.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos de la vigente ley 
Electoral.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría y 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 31, reformado, del Reglamento 
orgánico vigente, he tenido a bien con
ceder el reingreso en el Cuerpo de 
Carteros urbanos con el haber anual 
de 2.500 pesetas y la categoría de Car
tero de tercera clase, al supernumera
rio D. José Montalbán Macías, desti
nándole a prestar sus servicios a la 
Cartería de la Administración princi
pal de Madrid.#

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 19 de Febrero de 1936.

p. d .,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Cómunica- 
ciones.
Lo que se publica en este periódico 

oficial a los efectos de la vigente ley 
Electoral,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría y 
con arreglo a lo establecido en el ar

tículo 31, reformado, del Reglamento' 
orgánico vigente, he tenido a bien con
ceder el reingreso en el Cuerpo de 
Carteros urbanos con el haber anual 
de 3.000 pesetas y la categoría de Car
tero de segunda clase al supernumera
rio D. Valeriano Alonso Uribe, desti
nándole a prestar sus servicios a la 
Cartería de la Administración princi
pal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 19 de Febrero de 1936.

p. D., v
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunica
ciones.
Lo que se publica en este periódico 

oficial a los efectos de la vigente ley 
Electoral.

limo. Sr.: Con arreglo a lo que dis
pone el artículo 2.° del Decreto de 6 
de Febrero de 1936 (G a c e t a  del 11), 
he tenido a bien nombrar Repartidor 
interino de Telégrafos, con el haber 
anual de 1.750 pesetas y destino en la 
estación de Doña Mencía (Córdoba) a 
D, Manuel González Campos, el cual 
deberá presentarse en su destino den
tro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, notificación al interesado y demás 
efectos, publicándose este nombra
miento en la G a c e ta  d e M a d r i d , en 
cumplimiento del artículo G8 de la vi
gente ley Electoral. Madrid, 19 de Fe
brero de 1936.

P. d .,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunica
ciones.

limo. Sr.: Con arreglo a lo que dis
pone el artículo 2.° del Decreto de 6 
de Febrero de 1936 (G a c e t a  del 11), 
he tenido a bien nombrar repartidor 
interino de Telégrafos, con el haber 
anual de 1.750 pesetas y destino en la 
estación de Alcaraz (Albacete), a don 
Francisco González Romaille, el cual 
deberá presentarse en su destino den
tro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, notificación al interesado y demás 
efectos, publicándose este nombramien
to  en la G aceta  de M a d r id , en cum
plimiento del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral. Madrid, 18 de Febrero 
de 1936.

P. D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previenen las Reales órdenes de
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12 de Diciem bre de 1924 y 4 de Mar
zo siguiente, he ten id o 'a  bien conce
der licencia por enlfermo y con todo 
el sueldo durante un mes al Je fe  de 
Negociado de tercera de Telégrafos 
D. Antonio Jaume y García de Pare
des, con destino en Reus (Tarragona), 
y autorización para trasladarse a Só- 
11er; entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 

. concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento de 
7 áb Septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1936.

P. D.,
JO SE  T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Lo que se publica en la Gac eta  d e  
Mad rid  a los efectos del artículo 68 de 
la vigente ley Electoral.

I lmo. S r .: De conform idad con lo 
que previenen las Reales órdenes de 
12 de D iciem bre de 1924 y 4 de Mar
zo siguiente, he tenido a bien conce
der licencia por enifermo y con todo 
el sueldo durante un mes al Jefe  de 
Negociado de tercera de Telégrafos 
D. Dámaso García y Vidal, con desti
no en Beniganim , y autorización para 
trasladarse a V alencia; entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer uso 
de la misma desde el día en que reci
ba la orden de concesión, de acuerdo 
con lo que dispone tel artículo 36 d e l 
Reglamento de 7 de ^pífitóbiffe de 
1918.

Lo digo a V. I. p m  eo&ooimieii- 
t*, y *|$cíos, liada##* de Febrero

§>. Rs,
#Oá& ? .  RUBIO 

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes,

Lo que se publica en la Ga c eta  de  
Mad rid  a l’Ds efectos del artículo 68 de 
la vigsmi# íey Electoral.

I lmo. S r.: E n  virtud de Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 31 del pasado Enero (Ga c eta  de 
4 del corriente), en relación con el 
Decreto del mismo Departamento del 
7 de Noviembre de 1934 '(G a c eta  del 
día 9), por el que se reconoció el de
recho a ingresar en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, en la 
forma y con las excepciones que allí 
se establecen, a los Repartidores de 
Telégrafos procedentes de la extingui

da Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos, han cesado en el 
servicio de Telégrafos, con fecha 10 
del mes actual, los siguientes Reparti
dores, todos ellos de la clase de 2.000 
pesetas de haber anual:

D. M arcial Palm eiro Benito, D. Adria
no Montoto Alonso, D. Hermenegildo 
Amutio González, D. Juan Rodríguez 
Moreno, D. Niceto Robles Muñoz, don 
Francisco Escortell Beltrá, D. Pedro 
Martín Moreno, D. Joaquín Torres 
Puigpinós, D. Ju lián  Varona Martínez, 
D. José García Expósito, D. Bernardo 
Barceló Garí, D. Agustín García La- 
casa, D. Darío Diez Santam aría, don 
Francisco  Garro'vé Gallofre, D. Angel 
Quirantes Palizas, D. Antonio García 
Gómez, D. Francisco  Alfonso Gallardo 
y D. Juan Moltó Chacón.

Aista la Urden del M inisterio de Co
m unicaciones fechada en 21 de Agos
to de 1931 (D. O. número 2.083), de 
conform idad con la misma y con la 
propuesta de esa Subsecretaría de Co
m unicaciones,

Este M inisterio ha dispuesto que los 
citados Repartidores de Telégrafos 
sean dados de baja en el Escalafón de 
su clase, con la expresada fecha de 10 
del corriente Febrero, en que cesaron 
de prestar servicio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1936.

P. D.,
JO SE  T . RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Sr.: Vifita la instancia que en 6 
&el actual eleva a este Departamento 
el Oficial de primera clase del Cuerpo 
técnico de Correos, con destino en la 
E stafeta de Carcagente (Valencia), don 
Juan Martín Carrillo, en la que soli
cita licencia para atender asuntos elec
torales, por haber sido designado can
didato por la circunscripción de aque
lla capital en las próximas elecciones 
a Diputados a Cortes,

Este Ministerio se ha servido conce
dérsela por veinticinco días, a contar 
del 28 de Enero último, en las condi
ciones que determina el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 del mismo mes.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 15 de Febrero de 1936.

p. d .,
JO SE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 103 del Reglamen

to orgánico del personal de Correos y 
Orden de 28 de Diciembre de 1935, que 
aplica a este ramo la Real erdesa de 12 
de Diciembre de 1924, he tenido a bigft 
prorrogar por treinta días, con medio 
sueldo, la licencia por enfermedad que 
le fué concedida por Orden de este 
Departamento de 7 de Enero de 1936 
al Je fe  de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo técnico de Correos, con el 
haber anual de 6.000 pesetas y adscrito 
a la Administración principal de Ma
drid, D. Joaquín de la Rosa Navarro, 
autorizándole para hacer uso de la mis
ma en Sevilla.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Febrero de 1936.

^ p. d ., .
JO SE  T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 103 del Reglamen
to orgánico del personal de Correos y 
Orden de 28 de Diciembre de 1935, que 
aplica a este ramo la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, he tenido a bien 
conceder al Je fe  de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 8.000 pe
setas y destino en la Gerencia de los 
Servicios Postales, D. Luis Freixinet 
Alberfc, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud, y autorizándole para ha/eer u so 
de esta licencia en M ontserrat (Barce
lona).

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 13 de Febrero de 1936.

p. D.,
JO SE  T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio* * 
nes.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Subsecretaría, y  cotí 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 31, reformado, del Reglamento orgá
nico vigente, he tenido a bien conce
der el reingreso en el Cuerpo de Car
teros urbanos, con el haber anual de 
2.500 pesetas y la categoría de Cartero 
de tercera clase, al excedente volun
tario D. Isaías Espi Guallar, destinán-* 
dolé a prestar sus servicios, a la Car-< 
tería de la E stafeta de Fraga (Huesca)* 

Lo digo a V. I. a los efectos opor-< 
tunos. Madrid, 14 de Febrero de 1936,

p. D.,
JO SE  T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Lo que se publica en este periódico
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oficial a los efectos del artículo 68 de 
la vigente ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
previenen las Reales órdenes de 12 de 
Diciembre de 1924 y 4 de Marzo si
guiente, he tenido a bien conceder li
cencia por enfermo y con todo el suel
do, durante un mes, a la Telegrafista 
doña Adela Lozano y Martínez, con des
tino en Monreal del Campo, y autori
zación para trasladarse a Alcalá de He
nares; entendiéndose que la interesada 
comienza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la Orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1936.

p. D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Lo que se publica en la G a c e t a  de 
Ma d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
previenen las Reales órdenes de 12 de 
Diciembre de 1924 y 4 de Marzo si
guiente, he tenido a bien conceder li
cencia por enfermo y con todo el suel
do, durante un mes, al Oficial primero 
de Telégrafos D. Camilo de la Cruz He
rrero, con destino en Barcelona; enten
diéndose que el interesado empieza a 
hacer uso de la misma desde el día en 
que reciba la Orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1936.

P. D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68  
de la  vigente ley Electoral.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, recogien

do los acuerdos tomados en el último 
Congreso Internacional de Oftalmolo
gía, celebrado en Madrid en 1933, y en 
el XVIII Congreso de la Sociedad Of

talmológica HispanonAmericana, que 
tuvo lugar en Septiembre de 1934 en 
Palma de Mallorca, acuerdos que han 
sido incorporados a la legislación de 
varios países, y después de conocer los 
informes de varios Colegios Médicos 
(Sevilla, Valencia, Barcelona, Madrid, 
etcétera), Sociedad Oftalmológica His- 
pano-Americana, Sociedad Oftalmoló
gica de Madrid y Federación Española 
de Optica, que reúnen la opinión de 
todos los Organismos y Entidades in
teresados en los problemas de Oftal
mología y Optica, con el fin de evitar 
el desorden que hoy se deja sentir 
en el comercio de la óptica, con evi
dente perjuicio para el interés público 
y, además, para regular las relaciones 
que deben existir entre Médicos espe
cialistas de enfermedades del aparato 
visual y los expendedores de gafas y 
lentes, correctores, y, a su vez,, los de 
unos y otros con el público, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° A partir de la publicación de la 
presente Orden, los Oftalmólogos no 
podrán ejercer su especialidad, ni di
recta ni indirectamente, en relación 
comercial con los ópticos, ya sea den
tro o fuera de los establecimientos de 
éstos.

No podrán tampoco, mientras ejer
zan la profesión, bajo ningún concep
to, dedicarse al comercio de óptica 
por sí o por persona delegada.

2.° Queda terminantemente prohi
bido a los ópticos hacer reclamos o 
anuncios de “ graduación de la vista” , 
no pudiendo ostentar sus estableci
mientos la denominación de consulto
rio, instituto, etc., que puedan inducir 
al público a confusión.

3.° Quedan derogadas las Ordenes 
ministeriales de 29 de Septiembre y 26 
de Octubre de 1934, que se refieren a 
Médicos oculistas y ópticos.

4.° Las Inspecciones provinciales 
de Sanidad, como delegadas de la Sa
nidad Central, y los Colegios de Mé
dicos, vigilarán el exacto cumplimien
to de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 18 de Febrero de 1936.

P. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Oficial segundo del Cuer
po Nacional de Estadística, con des
tino en La Coruña, D. Arturo Osuna 
Servent, en solicitud de que se le con
ceda un mes de prórroga de licencia 
por causa de enfermedad, y teniendo

en cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de la Pre
sidencia de 12 de Diciembre de 1924, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Sr. Osuna Servent un mes de 
prórroga de licencia por causa de en
fermedad, con medio sueldo, para aten
der al restablecimiento de su salud.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1936.

p. D„
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Reglamento del Regis

tro Oficial de Exportadores de 22 de 
Junio de 1935 (Ga c e t a  del 28) sirvió 
para unificar las múltiples disposicio
nes que para el régimen del referido 
Registro se dictaron desde su creación 
por Real orden de lil de Diciembre 
de 1929.

Si esta finalidad fué conseguida, no 
pudo lograrse la máxima eficacia del 
servicio, por cuanto el referido Regla
mento no fué seguido de una regula
ción a fondo en orden a su aspecto 
formal o práctico.

Así continuaron subsistentes las de
ficiencias de funcionamiento que tal 
Registro tenía, las cuales fueron agra
vándose por el transcurso del tiempo, 
a medida que aumentaba su contenido 
y su actuación se hacía más necesaria 
para atender a la finalidad que, en 
cuanto al comercio de exportación, se 
le había asignado.

La clasificación por productos en el 
Registro Oficial de Exportadores se 
viene haciendo a base de lo manifes
tado por los interesados en la corres
pondiente solicitud de inscripción.

Esta declaración es completamente 
libre. De aquí que los exportadores la 
formulen de la manera más diversa 
aun para el mismo producto.

Gomo consecuencia, existe actual-' 
mente una imprecisión tal en la clasi
ficación que imposibilita atender de
bidamente las informaciones que del 
Registro se solicitan, la índole de las 
cuales hace que sólo puedan ser con
testadas por esta dependencia.

Por ello, se hace necesario dotarlo 
de una base estable por medio de la 
confección de un índice general, nor
ma de la clasificación por productos.

Claro está que la adopción de un ín-
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dice genera] único que subsane estas 
deficiencias lleva implícita una revi
sión de los ficheros que actualmente 
existen en el Registro Oficial de Ex
portadores, labor que, al mismo tiem
po, daría lugar a una rectificación de 
los datos del Registro, conveniente pa
ra la máxima utilidad que de los mis
mos puede obtenerse, dándoles una ac
tualidad de la que hoy carecen.

Por las razones expuestas, es pre
ciso abordar las operaciones de revi
sión del Registro de Exportadores a la 
mayor brevedad y con la máxima ra
pidez, en bien del interés general de 
nuestro comercio de exportación y del 
particular de cada interesado.

Por otra parte, para realizar dichas 
operaciones con los elementos perso
nales y materiales con que cuenta ac
tualmente el Registro, se impone la ra
zón práctica de escalonar la labor, a 
fin de evitar la acumulación y agobio 
consiguiente de documentos, que difi
cultaría el buen resultado de la ges
tión.

El plazo señalado en el artículo tran
sitorio del Reglamento para que los 
exportadores puedan ejercitar su dere- 
dho a solicitar la rehabilitación de nú
mero en el Registro Oficial de Expor
tadores, supone un obstáculo de ca
rácter legal para las labores de revi
sión del citado Registro. Pero siendo 
éstas necesarias para el interés gene
ral, no debe respetarse en toda su am
plitud este derecho de los menos en 
perjuicio de la mayoría.

De aquí la conveniencia de que se 
modifique tal precepto reglamentario, 
si bien manteniendo su intención; es 
decir, limitando el derecho de reha
bilitación al plazo que exijan las cir
cunstancias de nuestro comercio de ex
portación, apreciadas por la Dirección

general de Comercio y Política Aran
celaria.

Por todo lo cual,
Este Ministerio, a propuesta de la 

Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que por la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, y pre
via la confección de un índice gene
ral que sirva de base a la clasificación 
por productos del Registro Oficial de 
Exportadores, se dicten y apliquen las 
normas que tal Centro directivo esti
me oportunas para la revisión del re
ferido Registro.

2.o Que se conceda a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria la facultad de modificar el pla
zo establecido en el artículo transito
rio del Reglamento del referido Regis
tro de 22 de Junio de 1935, para soli
citar la rehabilitación de número, co
mo resulte más conveniente para la 
mayor eficacia del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y oportunos efectos. Ma
drid, 18 de Febrero de 1936.

p. D.,
VICENTE LAMRÍES

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

limo. Sr.: Visto el oficio del Conse
jo de Industria fecha 10 del corriente, 
comunicando que, según le informa el 
Ingeniero Jefe de Industria de Jaén, 
se han incorporado a sus destinos los 
Ayudantes D. Buenaventura Ramos 
García y D. Carlos Salmerón Durán, 
quedando debidamente atendidos los 
servicios de la expresada dependen
cia, por 1q que propone quede sin efec

to la Orden ministerial de 28 de Ene
ro último, por la cual se disponía que 
el Ayudante D. Alfonso Sánchez fuera 
en comisión a la citada Jefatura,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver, de acuerdo con la propuesta 
del Consejo de Industria, quede sin 
efecto la Orden ministerial de 28 de 
Enero último, por la que se disponía 
que el Ayudante D. Alfonso Sánchez 
García pasara, en comisión del servi
cio, a la Jefatura de Industria de Jaén.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 18 de Febrero de 1936,

p. D.,
VIGENTE LAMBÍES •

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio, ,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
En observancia de lo establecido» 

en el Estatuto de 22 de Julio de 1939, 
en el artículo 8.° del Decreto de 8 de 
Diciembre de 1931 y en la Orden cir
cular de 15 de Enero de 1935, y en 
virtud de lo comunicado por los Mi
nisterios respectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
publiquen en la Ga c et a  d e  Ma d r id  las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles duran
te el mes de Enero último, consigna
das en la relación que a continuación 
se inserta.

Madrid, 18 de Febrero de 1936.—-El 
Subsecretario, Miguel de Cámara. 
Señores ... x
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MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido algunos errores ál publicar en las Ga c e t a s  del 16 y  18 de Enero último los estados letra A. 
y de Modificaciones, correspondientes a la Prórroga presupuestaria del trimestre en curso, se rectifican a con
tinuación los conceptos correspondientes con la dotación con que debieron figurar, que no altera las sumas consig
nadas en los respectivos resúmenes.

GACETA PÁGINA SECCIÓN CAPÍTULO ARTÍCULO GRUPO CONCEPTO DICE DEBE DECIR

Día 16 407 7.a 3.o 4.o 8.o a> 2.763.257,75 1.525.757,75
407 9.0 » 3.012.500,00 4.250.000,00

» 420 10 2.o l.o 5.0 13.812,50 14.062,50
» » 13 » 8.134,00 7.884,00

Día 18 517 4.a 3.o 5.o Nuevo 1.0 6.698.250,00 6.448.250,00
i> » » 2.0 2.750.000,00 3.000.000,00

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el excediente incoado a ins
tancia de doña Antonia Mercader Fon
tanilles, Maestra de una Escuela na
cional de Carvalls (Lérida), soücUanüu 
se la reconozcan como oficiales los ser
vicios prestados en una Escuela del 
Patronato Gassol-Segura (Tarragona;: 

Resultando que dicha interesada íue 
nomorada libremente por el fundador 
del Patronato Gassoi-begura, con fe
cha 22 de Enero de 191o, posesionán
dose el mismo día y cesando el 30 de 
Septiembre de 1926, acreditando, por 
tanto, en dicha situación once años, 
ocho meses y nueve días de servicios: 

Resultando que por haber desempe
ñado, interinamente, una Escuela nacio
nal, desde 22 de Octubre de 1913 ai 
22 de Enero de 1915, íué nombrada 
Maestra de una Escuela nacional de 
Madrona-Piniell (Lérida), al amparo 
de lo dispuesto en el número 6.° dei 
artículo 75 del vigente Estatuto gene
ral del Magisterio, de cuya Escuela 
se posesiono en 9 de Enero de 1929: 

Considerando que la Real orden de 
21 de Enero de 1916, que la interesada 
cita en apoyo de su pretensión, se re
fiere exclusivamente a aquellos Maes
tros que siéndolo de Escuela nacional 
pasan a desempeñar otra de sosteni
miento voluntario o de Patronato, y 
que conservan el número del Escala
fón que pudiera corresponderles en el 
caso de haber seguido desempeñando 
Escuela nacional, no refiriéndose para 
nada a los Maestros que de Escuela 
de Patronato (que en este caso ningu
na relación tiene con el Estado por 
ser de carácter de fundación puramen
te particular) pasan a otra nacional: 

Considerando que el artículo 37 del 
Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1913 expresa de modo que no deja 
lugar a dudas que los Maestros de Es
cuelas voluntarias no tendrán derecho 
a ingresar en el Magisterio sino por 
los medios legales, no siéndoles en este 
caso de abono los servicios que hu
bieren prestado en las citadas Escue
las voluntarias, y que los precedentes 
que en su informe cita la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Lérida no son de tener en cuenta por

lo expuesto en el primero de los Con
siderandos de la presente Orden,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien desestimar la petición formulada 
por la interesada de que queda hecho 
mérito.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos. 
Madrid, 15 de Febrero de 1936.—El Di
rector general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Lérida.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner que los Jefes de Negociado del 
Cuerpo técnico de Correos D. Juan 
Moreno Reynoso y D. Juan Medina 
Ezquerro, y el Oficial de segunda cla
se del mismo Cuerpo D. Juan B. Mo
reda Urbano, afectos todos a la Admi
nistración principal de Málaga, pasen 
en comisión especial de servicio a la 
Cartería de Alrnogia y a las Estafe
tas de Marbella y de Alhaurín el Gran
de, respectivamente, por tiempo in
dispensable y sin nueva Orden, de
biendo percibir en concepto de die
tas la cantidad que establece el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 15 de Febrero de 1936.— 
El Subsecretario, José T. Rubio. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Málaga .

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner que el Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo técnico. de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Pue
bla de la Calzada (Badajoz), D. Víctor 
Rivera Rodríguez, pase en comisión 
especial de servicio a la Principal de 
que depende, por tiempo indispensa
ble y sin nueva Orden, debiendo per
cibir en concepto de dietas la cantidad 
que establece el Real decreto de 18 
de Junio de 1924.

Madrid, 15 de Febrero de 1936.—  
El Subsecretario, José T. Rubio. 
Señores Ordenador de iPagos, Jefe del

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Badajoz.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner que los Oficiales de segunda 
clase del Cuerpo técnico de Correos, 
adscritos a la Administración princi
pal de Córdoba, D. Francisco Martín 
Aguilar y D. Miguel Castaño Tartas, 
pasen en comisión especial de servi
cio a las Estafetas de Bobadilla y Cau- 
cín, respectivamente, por tiempo in
dispensable y sin nueva Orden, de- 
biendb percibir en concepto de dietas 
la cantidad que establece el Real de
creto de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 15 de Febrero de 1936.— 
El Subsecretario, José T. Rubio.

Lo que se inserta en este periódico 
a los efectos de la ley Electoral v i
gente.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dispo
ner que el Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo técnico de Co
rreos D. Angel Fernández de Alba y 
Mingorance y el Oficial de primera cla
se del mismo Cuerpo D. Miguel Gonzá
lez Fernández, adscritos a la Adminis
tración principal de Granada, pasen en 
comisión especial de servicio a la Car
tería de Villanueva de Algaida y a la 
Estafeta de Periana, respectivamente, 
por tiempo indispensable y sin nueva 
Orden, debiendo percibir en concepto 
de dietas la cantidad que establece el 
Real decreto de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 15 de Febrero de 1936.—El 
Subsecretario, José T. Rubio.

Lo que se inserta en este periódico 
a los efectos de la ley Electoral vi
gente.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido/a bien dispo
ner que el Jefe de Negociado de se
gunda clase, adscrito a la Administra
ción principal de Badajoz, D. Luis Pé
rez Hernández, pase en comisión espe
cial de servicio a la Estafeta de Puebla 
de la Calzada, por tiempo indispensa-
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ble y sin nueva Orden, debiendo per
cibir en concepto de dietas la cantidad 
que establece el Real decreto de 18 de 
Junio de 1924.

Madrid, 15 de Febrero de 1936.—El 
Subsecretario, José T. Rubio.

Lo que se inserta en este periódico 
a los efectos de la ley Electoral vi
gente.

Por Orden fecha de hoy se dispone 
que el Subalterno de Correos, con 
1.500 pesetas de haber anual, D. To
más Miguel y Bermejo, afecto a la 
Principal de Madrid, pase a continuar 
su servicio en esta Subsecretaría, Sec
ción de Correos (Almacén del mate
rial), por cuyo destino percibirá sus 
haberes correspondientes a partir de 
l .0 de Marzo próximo. Plazo poseso
rio, un día. Peticionario.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto fecha 2 de Junio 
de 1931 (G a c e t a  del 4).

Madrid, 10 de Febrero de 1936.--- 
E1 Subsecretario, José T. Rubio. 
Señores... -

Por Orden ministerial de esta fe
cha, y en armonía con lo establec/do 
en él artículo 2.° del Decreto de 6 del 
actual (G a c e t a  del 11), se nombra Su
balterno de Correos, con carácter in
terino y con el haber anual de 1.500 
pesetas, a D. Hipólito Fumega Alanís. 
destinándole a prestar servicio an la 
Administración principal de Vigo.

Lo <ju* se publica in  la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento á§ lo d is
puesto en el Decreto fecha 2 de Junto 
de 1931 (G a c e t a  deí 4).

Madrid, 14 de Febrero de 1936.—  
El Subsecretario, José T. Rubio. 
Señores...;

Traslados.
Por Ordenes de esta fecha se dis

ponen los siguientes:
Subalterno de Correos, con 2.500 pe

setas de haber anual, D. José Alíaro 
Cifo, de la Principal de Valencia, a la 
de Albacete. Permuta. Plazo posesorio, 
ocho días.

Idem id., con 1.500 pesetas de haber 
anual, D. Toribio Cortés García, de la 
Principal de Albacete, a la de Valen
cia. Permuta. Plazo posesorio, ocho 
días.

Los expresados subalternos comen
zarán a percibir haberes por los nue
vos destinos a partir de 1.° de Marzo 
próximo, dejando de cobrarlos por los 
anteriores en fin del mes corriente.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo esta
blecido en el Decreto fecha 2 de.Junio 
de 1931 (G a c e t a  del 4 ) .

Madrid, 15 de Febrero de 1936.—  
El Subsecretario, José T. Rubio. 
Señores ...

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, y de acuerdo con lo 
preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 1.° del Decreto de 15 de 
Noviembre de 1933, he tenido a bien, 
con esta fecha, confirmar con carác
ter interino a D. Juan Antonio Ruiz 
Martínez en el cargo de Cartero, de

Motilleja (Albacete), con obligación de 
recoger y entregar al paso de la línea 
de transportes de Albacete a Requena, 
con el haber anual de 821,25 pesetas.

Lo que se inserta en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos prevenidos en el 
Decreto fecha 2 de Junio de 1931 (G a 
c e t a  del 4).

Madrid, 12 de Febrero de 1936.—  
El Subsecretario, José T. Rubio. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Administrador principal 
de Albacete.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner que los Jefes de Negociado del 
Cuerpo técnico de Correos, adscritos 
a la Administración principal de Vigo, 
D. Amando Sánchez Novoa, D. Cristó
bal Cantano Cáceres, D. Emilio Sán
chez Novoa, D. Manuel Alvarez Casado, 
D. Antonio Barrio Cordal y D. Francis
co Santos. Pujol, pasen, respectivamen
te, en comisión especial de servicio, a 
la Estafeta de ¡Porriño,. a la Cartería de 
Souto de Vea (La Estrada) y a las Es
tafetas de Villanueva de Arosa, Lalín, 
La Guardia y Penteáreas, por tiem
po indispensable y sin nueva Orden, 
debiendo percibir en concepto de die
tas la cantidad que establece el Real de
creto de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 14 de Febrero de 1936.— 
El Subsecretario, José T. Rubio.

Lo que se publica en este periódico a 
los efectos d<a la ley Electoral vigente.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he acordado con esta 
fecha lo siguiente:

Dejar sin efecto la Orden de este 
Centro de 7 del pasado Enero, por la 
que se nombraba con carácter interi
no a D. Vicente Antón García Pea
tón de las afueras dé Albatera (Ali
cante).

Confirmar con carácter interino, de 
acuerdo con lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del artículo 1.° del De
creto de 15 de Noviembre de 1933, a 
D. Domingo León Gerdán, en el cargo 
de Peatón de las afueras de Albatera 
(Alicante), con obligación de recoger 
y entregar en Albatera y servir el ba
rrio de San Jaime, barrio de la esta
ción de Albatera-Catral, caseríos de 
Cocón, El Moco, casillas de peones 
camineros, así como las viviendas di
seminadas en su recorrido, con el ha
ber anual de 1.800 pesetas.

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos prevenidos en el 
Decreto fecha 2 de Junio de 1931 (G a 
c e t a  del 4).

Madrid, 13 de Febrero de 1936.—  
El Subsecretario, José T. Rubio. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Administrador princi
pal de Alicante.

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA EN ESTA SUBSECRETARÍA

Por el presente se llama y emplaza 
a D. Ramón Alvarez Tubau, D. Ger
mán Cano de Rueda, D. Claudio 
Martínez Fernández y D. Manuel Que
ro Tabemer, empleados del servicio

español que fueron en la Adminbiíra- 
ción principal de Correos de Tánger, 
y, en su lugar y por su fallecimiento, 
a los que fueren sus herederos, para 
que en el término de diez días hábi
les, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante 
la Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas de la República, por sí o por me
dio de apoderado, a defender sus de
rechos en la apelación interpuesta 
por D. Germán Cano de Rueda de la 
sentencia dictada por esta Delegación 
en 16 de Mayo de 1923, que declaró 
partida de alcance la de 18.127,25 pe
setas, descubierto resultante por las 
irregularidades Observadas en los ser
vicios de la expresada Administra
ción, y condenó a los mencionados 
empleados, en concepto de responsa
bles directos, mancomunada y solida
riamente, a su pago con más los inte
reses legales moratorios y gastos de 
procedimiento, y no haber lugar a de
clarar responsabilidades subsidiarias; 
advirtiéndoles que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que Irubier* 
lugar.

Madrid, 15 de Febrero de 1930.—  
El Delegado, Francisco Sicilia.

  ^

MINISTERIO DE TRABAJO, JU S
TICIA Y SANIDAD ..

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Observándose un error material de 
copia en el apartado B), párrafo se
gundo, de la Orden de este Ministe
rio de 15 del corriente (G a c e t a  del 
18, página 1435), sobre disposiciones 
relativas a la información regular es
tadístico-epidemiológica, a los efec
tos de la oportuna rectificación, di
cho párrafo debe quedar redactado 
en la siguiente form a:

2.° A fomentar la aplicación de las 
medidas sanitarias que la declaración 
de,casos de enfermedades infectocon- 
tagiosas exijan, bajo un criterio de 
práctica higiénica moderna; evitan
do, en consecuencia, toda molestia 
innecesaria o. no justificaba plena
mente por los conocimientos actuales 
epidemiológicos, poniendo el máxtáño 
celo, por $1 contrario, en vencer to- 
dars las dificultades que püdieran pre
sentarse Cuando Aquéllas estén A c o 
mendadas por su. eficacia.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.— El 
Subsecretario, S. Ruesta.

CIRCULAR

R elación de los aspirativas admitidos 
a la oposición pava proveer plazas 
dé Oftalmólogos de los Servicios 
provinciales de Sanidad:

Número 1.— D. Enrique Selfa Mar
tínez.

2.—L). Pedro Jiménez Corbatón. 
3 — D. Manuel Peláez y Martín del 

Hierro.
4.— D. Carlos Amat Erro.
5.— D. Mariano Santos Pérez,
6*—íD. Mariano Baena Ruiz.
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7.—D, Gaudencio Hernández Sánchez.
8.—D. Enrique Villegas Laguna.9.—D. Ivm  Pedrosa Soler. 110.—D. Joaquín de Vargas Sánchez.11.—D. Angel Valaer González.12.—D. Nicolás Belmonte González.13.—D. José María Ruiz Olmos.14.—D. Diego Díaz Domínguez.15.—D. Julián Bonilla de Mingo.16.—D. Tomás Aparisi Gijón.17.—D. Raimundo de Unamuno Li- zárraga.18.— D. José Asián Pérez.19.—D, L u i s  López Abadía y  Alonso.20.—D. Luis Alberto Mingo Gonzá- lez.

21.—D. Joaquín Palacio de Miguel,22.—D. Horacio García Hermida.23.—D. Alfonso Palazón Godínez.24.—D. Jesús Sánchez Payo.25.—D. Ramón Alvarez Lope.26.—D. Enrique Vetilla Mateo.27.—D.. Francisco González Migue- lez.28.—D. Jerónimo Sal-L ence Her- yada.
29.—D. Juan José Fuster Miró.30.—D. Pedro Rabadán Fernández.31.—D. José Cilleruelo Zamora.32.—D. Pedro Seaone López.33.—D. Salvador Diez del Corral y Cerón.
34.—D. Felipe Muñoz Pato.35.—D. Ramón Duch Campañar.36.—D. Alejandro Palomar Palomar.37.—D. José Yagíies García.38.—D. Ramón Moreno Igual.39.—D. Manuel López Carreño.40.—D. Luis Martínez Ariznavarreta.41.—D. Gregorio Diaz García.42.—D. Cristóbal Alarcón Jiménez.43.—D. Alejandro del Barrio Martínez.
44.—D. Florentino Castro Alonso,45.—D. Antonio Alcalá López.46.—D. Ignacio Ugarte Pagazaur- 

tundúa.47.—D. Francisco Fernández Victó- rio Pereira.48.—D. Ismael Picón Martín.49.—D. Enrique Salgado Benavides.50.-—D. Adolfo Orad de la Torre.51.—D. Francisco Monfort Gamón.52.—D. Alfredo Domínguez Alejos.53.—D. Enrique Ureña Delás.
54.—D. Joaquín Ferré Traginer.55.—D. Manuel Martínez de Pinillos,

56.—D. Francisco Caballero Carretero*57.—D. Luis Pérez Aramendia..58.—D. Joaquín Candela Ardid.59.—D. Manuel Deán Guelbenzu.60.—-D. Jesús Losada García.:61.—D. Marcelo Lorente Buesa.62.—D. José Antonio Torres Pérez.63.—D. Gorviniano Rodríguez López.64.—D. Rafael Plaza Fernández.65.—D. Angel Fací Muñoz.
66.—D. Alfonso Alemany Gutiérrez.67.—D. Venancio Ortiz de Lanza- goria.
68.—D. Gregorio Bañuelos Achiaga,69.—D. Federico Urraca Plaza.70.—D. Andrés Javaloy Lirión.71.—D. José Gálvez Lancha.72.—D. Pedro Mata López.73.—D. Rafael Urizar Jiménez.74.—D. Hilario Orzo y Zabaleta.75.—D. Manuel Gázquez Gómez., 76.—D. Eloy Daniel Bellido.77.—D. Alfonso Casado Rosa.78.—D. José Ropero Fernández.79.—D. Antonio Gáldiz y Gáldiz.80.—D. Baldomcro Navarro Menén- dez.81.—D. Enrique Marín Enciso,82.—D. Juan Sequeros Valle.83.—D. Carlos Tello Peinado.84.—D. Julio de la Tormente y Rivas.85.—D. Manuel Alvarez Castelao.
86.—D. Antonio García Miranda,87.—D. José Pérez Llorca.
88.—D. Alfonso Hernández Muñoz,89.—D. José Jordano Barea.90.—D. Rafael Martínez Pérez.91.—D. Cristino Priego Castro.92.—D. Francisco Hernández Guerra.93.—D. Antonio Miguel de la Peña Seiquer.94.—D. Miguel Arenas Ortega.95.—D. Luis Carreras Dauden.96.—D. Víctor Martín Eced.97.—D. Fausto Portuondo Uranga.98.—D. Julio Pérez y Pendás.99.—D. Florentino Luis Díaz Hernández.100.—D. Vicente Simón Zapater.101.—D. Juan Manuel Rodríguez de Mier Nicoláu.102.—D. Eloy San Villa.103*—D. Antonio López Calderón.104.—D. José Antonio de Asearán y Asunsolo.105.—D. Agustín Arias Camisón y Martín.106.—D. Vicente Amias y Arana*107.—D. José Áznares García.108.—D., José Oliveros Alvarez.

109.—D. José Zappino Zappino.110.—D. Garlos Derqui Goyena.111.—D. Faustino Fraile Monterola.112.—D. Manuel Sánchez Mosquera.113.—D. Gonzalo Martínez Caminero*114.—D. César Martínez Sánchez.115.—D. Agustín Pérez Tomás.116.—D. Fernando Valbuena Artola- zábal.117.—D. Ramón Calvo Riboo.118.—D. José Soriano Maciá.- 119.—D. Ignacio Moreno Castaño.120.—D. Enrique Zikonski y Mar* garida.121.—D. Adolfo Gómez Alvarado.122.—D. Antonio Vázquez de Parga y Jorge.123.—D. Juan Jaume Llobera.124.—D. Manuel Marín Enciso.125.—D. Ramón Suberbiola Cao.126.—D. José María Menezo Alva« rez.127.—D. Domingo Pérez Rodríguez, 12¡8.—D. Rafael Coello Vilariño,129.—D. Jaime Comas Claderá,130.—D. Luis García Mansilla.131.—hD. José del Barco Velasco.132.—D. Pedro Vicén Guillén.133.—D. Francisco Rodríguez R o *  dríguez.134.—D. Juan González Galán.135.—D. Fernando Ros González.136.—D. Agustín Cortés Martínez.137.—D.-José-Antonio Aranaz Barba»,138.—D. Leopoldo Gasalla Domínguez.139.—D. Ramiro Hernández Silvestre.140.—D. Antonio Fornieles Ulibarri.141.—D. Juan Velarde Cañuelo,142.—D. Ramón Morales Ruiz143.—D. Pablo Pérez Fornari.144.—D. Miguel Alfonso González dél Castillo.145.—D. Pablo Pardo Vega.146.—D. Hernán Cortés de los Reyes.147.—D. Camilo Pintos Castro.148.—D. Carlos Vasserot Carrillo.149.—D. Manuel Maestre Campla.150.—D. Ricardo Sánchez Agesta. Lo que se hace público para general 'conocimiento.Madrid, 19 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, S. Ruesta.


